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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA,  REVOCA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA 
Y PROCEDENCIA CONOCIDAS. EN SU LUGAR, CONCEDE LA IMPUGNACIÓN 
EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-02-04-000-2024-02011-01, 
INSTAURADA POR RICARDO VÉLEZ CARDONA INSTAURÓ CONTRA LA SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
CON VINCULACIÓN DEL JUZGADO TREINTA Y SIETE PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ESTA URBE, LA SECRETARÍA 
ADSCRITA A LA MAGISTRATURA ACUSADA, PARTES, AUTORIDADES Y 
DEMÁS INTERVINIENTES EN EL JUICIO N° 11001-60-00-028-2018-00503-
01 A LAS PARTES INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO 
110016000028201800503 EN ESPECIAL A LA VÍCTIMA Y A LAS DEMÁS 
PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES 
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


